
boletín oficial de la provincia

– 66 –

cve: BOPBUR-2012-02966

Núm. 102 Jueves, 31 de mayo de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AMAYA

Por resolución de fecha de 8 de mayo de 2012, el señor Alcalde Pedáneo de la
Entidad Local Menor de Amaya (municipio de Sotresgudo) don Luis María Arce Martí-
nez, ha nombrado a don José María Martín Aparicio, en el cargo de vocal sustituto de
Alcalde Pedáneo.

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Amaya, a 11 de mayo de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Luis M.ª Arce Martínez
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